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Guachené, Cauca, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Este despacho inadmitió la demanda DECLARATIVA VERBAL DE PERTENENCIA 

POR EL MODO DE LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO, instaurada por la señora MELIDA LAURIDO DE RAMOS, quien actúa 

mediante apoderado Judicial, en contra de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de MARIA CRUZ LAURIDO De CARABALI y OTROS,  por 

observar unas irregularidades que ella contenía y se precisaba se 

corrigieran, concediéndole a la parte demandante un término cinco (5) días 

para subsanarla, al tenor de lo normado por el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

Tal providencia se notificó en debida forma el día 2 de octubre mediante su 

inclusión en el ESTADO, sin embargo, encontramos que los términos 

vencieron el día 9 de octubre de 2023 y la parte demandante no subsanó 

los defectos formales de que adolecía la demanda, por ello es viable 

conforme al Inc. 2 del Numeral 7 del Art. 90 del C.G.P., rechazar la demanda 

y devolver los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

En mérito a lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUACHENÉ, 

CAUCA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda, en virtud a las consideraciones 

expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA devolver los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: En firme este auto, se dispone el archivo del expediente, previas 

las anotaciones de rigor en los radicadores correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUILLERMO LEÓN ORJUELA GÁLVEZ 

JUEZ 
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